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PRESENTACIÓN 
 
Durante los últimos años la Secretaría de la Función Pública ha realizado la promoción de la 
contraloría social con la concurrencia de esfuerzos e iniciativas de las dependencias federales, 
estatales y municipales. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se establecen preceptos en cuanto a la participación 
social como factor imprescindible para fortalecer la democracia. Así mismo existen disposiciones 
en materia de contraloría social contenidas en la Ley General de Desarrollo Social, que en forma 
explícita señalan el ámbito de competencia y la adjudicación de la responsabilidad que en este 
tema corresponde asumir al Gobierno Federal. 
 
Con el propósito de establecer las bases a fin de que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a cargo de programas con reglas de operación, promuevan y 
realicen las acciones necesarias para la integración y la operación de la Contraloría Social, la 
Secretaría de la Función Pública elaboró los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de abril del 2008. 
 
En la estrategia de Contraloría Social, se establecen con precisión las actividades orientadas al 
seguimiento, supervisión y vigilancia1, que se deberán llevar a cabo, para ello las dependencias y 
entidades proporcionaran a los beneficiarios, los conocimientos y mecanismos que les permitan el 
acceso a información útil, veraz y oportuna respecto al programa. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloría Social constituye 
una práctica de transparencia, rendición de cuentas y se convierte en un mecanismo de apoyo a 
los beneficiarios para que, de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al Programa de Apoyo a las Culturas 
Municipales y Comunitarias (PACMYC).  

En tal sentido, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a través de la Dirección General de 
Culturas Populares, a cargo del programa ya mencionado, ha elaborado el presente documento 
que pone a disposición de los diversos actores que hacen posible el desarrollo del Programa. 

                                                 
1
 Seguimiento.- actividad continua que provea de información sobre el progreso del programa, mediante la comparación de 

avances periódicos. 
Supervisión.- actividad que tiene como fin fundamental la utilización racional de los recursos  para conseguir el producto 
cultural  
Vigilancia.- recurso del ciudadano para verificar que los recursos del Programa se apliquen de acuerdo con lo estipulado en 
sus propias Reglas de Operación 
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CONTRALORÍA SOCIAL EN EL PROGRAMA DE APOYO A LAS 
CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 
 
 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a través de la Dirección General de Culturas 
Populares, tiene la responsabilidad de cumplir con las funciones de promoción de contraloría 
social, para lo cual elaboró: 
 

1. El Esquema de Contraloría Social, documento rector para planear, operar y dar 
seguimiento a las actividades de contraloría social de manera nacional. 

 
2. La Guía Operativa de Contraloría Social, documento que señala los procedimientos que 

deben seguir las instancias ejecutoras, para promover y dar seguimiento a la contraloría 
social en la operación del PACMYC. Asimismo, se incluyen los formatos que servirán como 
herramientas prácticas para facilitar el cumplimiento de las actividades. 

 
3. El Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, documento que tiene por objetivo 

establecer las actividades con sus respectivos responsables y tiempos de cumplimiento, en 
concordancia con los procedimientos contenidos en la Guía Operativa. 

 
Objetivo General 
 

Establecer los criterios generales para el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
promoción de contraloría social, con el propósito de que los beneficiarios del PACMYC realicen 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la aplicación de los recursos públicos federales. 

 
Objetivos Específicos 
 

Brindar las herramientas necesarias para que las instancias ejecutoras del Programa definan la 
estrategia de contraloría social en cada entidad federativa y elaboren los documentos que les 
permitan promover dicha actividad. 

 
Apoyar a las Instancias Ejecutoras a través del diseño de los instrumentos (cédulas de 
vigilancia e informes anuales) que permitan a los integrantes de los Comités de Contraloría 
Social realizar sus actividades de vigilancia. 
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MARCO NORMATIVO FEDERAL SOBRE LA CONTRALORÍA SOCIAL 
Ley General de Desarrollo Social  

 
El 20 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que promulga la 
Ley General de Desarrollo Social2 (LGDS). Con el propósito de comprenderla, a continuación se 
presentan algunas definiciones sobre desarrollo social. 
 
Desarrollo social.- 
En general, implica mejorar los niveles de vida de la población, reducir las desigualdades y que 
toda la población se beneficie del crecimiento económico. ά9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŝǎ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǉǳŜ 
posibilita a las personas de bajos ingresos a realizar acciones para salir adelante. Esto implica que 
las estrategias de desarrollo comienzan con las aspiraciones y necesidades de la gente pobre y se 
concentran en las instituciones de apoyo (incluyendo los mercados) no sólo para aquellos con 
dinero y poder, sino también para los pobres y marginadosέ.3 
 
ά5ŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ ǎǳ ǎŜƴǘƛŘƻ Ƴłǎ ŀƳǇƭƛƻΣ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŜǎƻ ƘŀŎƛŀ 
niveles de vida más altos, con igualdad de oportunidades y con el logro de derechos humanos 
básicos [que] fortalezcan la capacidad de los individuos para controlar sus vidas por medio de 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎΣ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎΦέ4 
 
άEl desarrollo social es un proceso complejo que abarca los siguientes aspectos: I) el crecimiento 
económico, II) las transformaciones de las condiciones de vida de la población; III) la configuración 
del sistema económico que comprende la estructura productiva de bienes y servicios, las 
interrelaciones entre los sectores de la producción, el medio ambiente y la poblaciónέ.5 
 
Cabe resaltar que la Ley General de Desarrollo Social es la primera ley nacional que regula la 
política social6, los programas y las acciones públicas orientadas al desarrollo social, y que pone 
candados al gasto social. Con ello se crean mecanismos de coordinación del sector público en 
materia social y se reformulan los criterios de planeación de la política social. 
 

                                                 
2 La Ley General de Desarrollo Social fue aprobada por la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 2003 y por la de 
Senadores el 9 de diciembre del mismo año. 
 
3
 Lynn Bennett, Using Empowerment and Social Inclusion for Pro-Poor Growth: A Theory of Social Change. Background 

Paper for the Social Development Sector Strategy Paper, April 2002 
 
4
 Guía del Mundo; www.eursur.org/guiadelmundo/temas/desarrollo_social/ 

 
5
 Pedro Vuskovic, Los instrumentos estadísticos del análisis económico, Centro de Investigación y Docencia Económicas 

(1984). 
 
6
 Es preciso destacar que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal es la primera ley que regula, coordina y define 

los criterios para la política social, sólo que es de alcance local. Esta Ley fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 23 de mayo de 2000. 
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La LGDS establece los principios de la política social, los derechos sociales, las características, 
prioridades y candados del gasto social. Estipula que toda persona tiene derecho a participar de 
los beneficios de los programas sociales, aunque restringe su acceso a quienes cubren los 
requisitos establecidos por cada programa (Reglas de Operación). Garantiza el trato digno a los 
beneficiarios y establece su participación corresponsable. 
 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PRINCIPIOS QUE RIGEN LA POLÍTICA SOCIAL 

V Libertad 
V Justicia distributiva 
V Solidaridad 
V Integralidad 
V Participación social 
V Sustentabilidad 
V Respeto a la diversidad 
V Libre determinación 
V Transparencia 

DERECHOS PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
V Educación 
V Salud 
V Alimentación 
V Vivienda, disfrute de un medio ambiente sano 
V Trabajo y seguridad social 
V Los relativos a la no-discriminación en los términos de la Constitución Política 

VERTIENTES DE LA POLÍTICA SOCIAL 
V Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de 

empleo e ingreso, autoempleo y capacitación 
V Seguridad social y programas asistenciales 
V Desarrollo regional 
V Infraestructura social básica, y 
V Fomento del sector social de la economía 

CARACTERÍSTICAS DEL FINANCIAMIENTO Y EL GASTO SOCIAL 
V Tienen un carácter prioritario 
V Estarán sometidos a procesos de seguimiento y evaluación 
V No podrán sufrir disminuciones en sus montos presupuestales, excepto en los casos y términos 

que establezca la Cámara de Diputados al aprobar el  presupuesto de Egresos de la Federación 
ÁREAS PRIORITARIAS DE PROGRAMAS SOCIALES 

V Programas de educación obligatoria 
V Campañas de prevención y control de enfermedades transmisibles y programas de atención 

médica 
V Programas dirigidos a las personas en condiciones de pobreza, marginación o en situación de 

vulnerabilidad 
V Programas dirigidos a zonas de atención prioritaria 
V Programas y acciones públicas para asegurar la alimentación y nutrición materno-infantil 
V Programas dirigidos a las personas en condiciones de pobreza, marginación o en situación de 

vulnerabilidad 
V Programas de abasto social de productos básicos 
V Programas de vivienda 
V Programas y fondos públicos destinados a la generación y conservación del empleo, a las 

actividades productivas sociales y a las empresas del sector social de la economía, y  programas y 
obras de infraestructura para agua potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de 
comunicación,  saneamiento ambiental y equipamiento urbano 
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Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social 

 
El Reglamento de la LGDS es publicado el 18 de enero del 2006 en el Diario Oficial de la 
Federación. Es en el décimo capítulo donde se detallan las obligaciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Publica Federal, así como para los que reciban, gestionen o utilicen 
total o parcialmente recursos públicos federales asignados a programas de desarrollo social. 
Asimismo se establece la obligatoriedad para que en las Reglas de Operación de estos programas 
se prevean los mecanismos necesarios a fin de que los beneficiarios del programa puedan 
conformarse  en comités de contraloría.  
 
  

Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social 

 
La Secretaría de la Función Pública tiene como uno de sus objetivos estratégicos la promoción de 
la participación activa, informada y responsable de la sociedad con el gobierno. En este sentido, la 
Contraloría Social tiene la misión de lograr que gobierno y ciudadanía trabajen 
corresponsablemente en la vigilancia y evaluación de la gestión pública, como mecanismo idóneo 
de control preventivo. Esta vigilancia resulta particularmente relevante en la aplicación de 
recursos y operación de programas de desarrollo social, para garantizar que sus beneficios lleguen 
íntegramente a la población objetivo y evitar su utilización a favor de intereses ajenos al beneficio 
común. 
 
De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, la Secretaría de la Función 
Pública emitió el 11 de abril del 2008 los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, a través de ellos se establecen 
las bases conforme a las cuales se promoverá y operará la contraloría social en los programas 
federales de desarrollo social. A través de estos se establece el compromiso de los servidores 
públicos de proporcionar a los beneficiarios de programas sociales y ciudadanía en general, las 
condiciones e instrumentos para que desarrollen las acciones necesarias para la adecuada 
vigilancia mediante los Comités de Contraloría Social. 
 
La contraloría social se entiende como el conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación 
que realizan las personas, ya sea de manera organizada o independiente, bajo un esquema de 
derechos y compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la gestión 
gubernamental se realice en términos de: Transparencia, eficacia y honradez. 
 
En su artículo noveno se especifican las obligaciones de las instancias normativas y las 
representaciones federales para promover la contraloría social, diseñando un esquema de 
acuerdo con las características del programa, una guía operativa y un programa anual de trabajo 
de contraloría social, que deberán ser actualizados anualmente 
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La Guía Operativa es el documento que señala los procedimientos que deben seguir las 
representaciones federales, para promover y dar seguimiento a la contraloría social. Se integra 
básicamente por los procedimientos y material de apoyo que permita cumplir con las siguientes 
funciones: 
 
1) Elaborar un Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social. 
2) Constituir y registrar a los Comités de Contraloría Social. 
3) Ejecutar el plan de difusión. 
4) Capacitar a: 

a) Servidores públicos responsables de realizar actividades de promoción de contraloría 
social; 

b) Integrantes de los Comités de Contraloría Social; 
5) Diseñar las cédulas de vigilancia e informe anual de resultados, así como la captación de estos 

documentos. 
6) Definir mecanismos para la captación, investigación y atención de quejas y denuncias. 
7) Establecer instrumentos y acciones para el registro y seguimiento a las actividades de 

promoción y operación de la contraloría social. 
 
El Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social es el documento en el que se establecen las 
actividades, los responsables, las metas y el calendario de ejecución para promover la contraloría 
social con las representaciones federales.  Su objetivo es planear y organizar la operación del 
esquema con base en la guía operativa. 
 
El primer apartado que analizaremos es el ESQUEMA DE CONTRALORIA SOCIAL EN EL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC), como se 
comentó anteriormente en este rubro la Dirección General de Culturas Populares estableció la 
estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de promoción que deben ejecutar tanto 
ella como las instancias ejecutoras en las entidades federativas, las cuales se agrupan en: 
 

 Difusión 

 Capacitación y Asesoría 

 Seguimiento, y 

 Actividades de coordinación 
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Esquema de Contraloría Social pacmyc 2009 

 
DIFUSIÓN: 
La Dirección General de Culturas Populares a través de su página de internet ubicada en 
http://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/pacmyc.html, difunde la información relativa a 
la operación del Programa así como los procedimientos para realizar las actividades de contraloría 
social.  
 
CAPACITACIÓN Y ASESORÍA  
La Dirección General de Culturas Populares brindará asesoría a los Secretarios Técnicos de las 
CACREP´s, con el propósito de que cuenten con toda la información y papelería necesaria para que 
proporcionen capacitación y asesoría a los beneficiarios del Programa. 
 
Esta capacitación la realizarán en la reunión que se programa anualmente para la entrega de 
recursos financieros, para ello se entregará a cada uno de los responsables de proyectos la cédula  
de vigilancia y/o informe anual, documentos que deberán devolver al termino de su proyecto .En 
el caso de grupos (legalmente constituidos  e informarles), se les solicitará que en el llenado de los 
documentos antes mencionados participen la mayoría de sus integrantes. 
 
Los Secretarios Técnicos de las CACREP´s recabaran las cédulas e informes anuales de los Comités 
y enviarán la información sistematizada a la Coordinación Nacional del Programa para que este 
integre la información a nivel nacional. 
 
SEGUIMIENTO  
 

1. La Dirección General de Culturas Populares a través de la Coordinación del Programa 
diseñará las cédulas de vigilancia e informe anual de resultados. 

2. [ƻǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ /!/w9tΩǎ ŎŀǇǘŀǊłƴ Ŝǎǘƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ȅ Ŝƴ ǎǳ Ŏŀǎƻ 
realizarán las investigaciones pertinentes para atender las quejas y denuncias presentadas 
y enviarán a la Dirección General de Culturas Populares una copia de los resultados 
obtenidos en la atención de la mismas. 

3. [ƻǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ /!/w9tΩǎ ƛƴŦƻǊƳŀǊłƴ ŀ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ /ǳlturas 
Populares, de las actividades de promoción y operación de la contraloría social que 
realizan de forma trimestral. 

 
ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN  
 
Con el propósito de coordinarse con las entidades federativas, El Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes incluirá en los Acuerdos Específicos de Ejecución, a través de los cuales se establecen 
las bases para la operación del Programa, un apartado referente a contraloría social. 
 

  

  

http://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/pacmyc.html
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GUÍA OPERATIVA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONTRALORÍA 
SOCIAL PACMYC 
  
Cada una de las entidades federativas en donde opera el Programa de Apoyo a las Culturas 
Municipales y Comunitarias (PACMYC), atendiendo a lo establecido en el artículo noveno de los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social, deberá elaborar y enviar su Programa Estatal de Trabajo (PET), tomando en 
cuenta la Guía de Contraloría Social elaborada por la Dirección General de Culturas Populares. 
 
 

Programa Estatal de Trabajo 

 
El Programa Estatal de Trabajo contempla los siguientes apartados: 
 

Planeación 
Entre las actividades que conforman este apartado son: 
V Designación de un responsable de las actividades de Contraloría Social 
V Establecer coordinación con los miembros de la Comisión de Planeación y Apoyo a 

la Creación Popular (CACREP), a fin de informa y acordar acciones sobre la 
Contraloría Social 
 

Promoción 
Entre las actividades que integran este apartado se encuentran las siguientes: 
V Proporcionar la información referente a la Contraloría Social y acordar las acciones 

a desarrollara los interesados 
V Capacitar y asesorar a los beneficiarios del PACMYC en la reunión de entrega de 

recursos, para ejercer su derecho a la Contraloría Social 
 

 Seguimiento  
 Este apartado se compone de lo siguiente: 

V Registro de la capacitación a los beneficiarios sobre la Contraloría Social 
V Captura en el sistema informático que proporcionará la SFP de las actividades 

de capacitación a beneficiarios del Programa 
V Registro de beneficiarios que cuenten con la información y papelería para las 

acciones de contraloría social 
V Capturar en el sistema informático que proporcionará la SFP las actividades de 

promoción de la contraloría social 
V Captación y atención de las cédulas de vigilancia, quejas y denuncias 
V Captura de los contenidos de las cédulas de vigilancia, quejas y denuncias, en 

el sistema informático que proporcionará la SFP 
V Analizar y sistematizar los resultados de las acciones emprendidas para 

promover la contraloría social en el PACMYC y proponer acciones de mejora 
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Resulta importante señalar que cada entidad federativa deberá elaborar su programa estatal de 
trabajo en donde debe incluirse la actividad a realizar, el responsable(s) de la actividad, la unidad 
de medida y los tiempos para su ejecución. 
 
Se incluye un modelo para su llenado, cabe hacer mención que este puede ser modificado 
tomando en cuenta las necesidades y contexto de cada entidad federativa: 
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Constitución y Registro 

 
Se promoverán acciones de información, capacitación y asesoría en materia de Contraloría Social 
para los beneficiarios del Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias, con el 
propósito de incorporarlos en actividades de control, vigilancia y evaluación del mismo. 
 
El PACMYC  es un Programa nacional que promueve el desarrollo de las culturas populares a través 
del impulso a las iniciativas de sus portadores, mediante el financiamiento a proyectos culturales. 
En cada entidad federativa se cuenta con una Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación 
Popular (CACREP) integrada por representantes de las autoridades culturales locales y federales y 
en un 70%, de la sociedad civil e iniciativa privada. En dicha Comisión se cuenta con un  Secretario 
Técnico encargado de dirigir y presentar las diferentes fases del Programa a la Comisión. 
 
Los Secretarios Técnicos ŘŜ ƭŀǎ /!/w9tΩǎ ǘŜƴŘǊłƴ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀǊΣ ŎŀǇŀŎƛǘŀǊ ȅ ŀǎŜǎƻǊŀǊ ŀ 
los beneficiaros en materia de contraloría social, dicha capacitación se realizará en las reuniones 
de entrega de recursos a los responsables de proyectos ganadores. Es importante señalar que esta 
reunión es el único momento en el que se conjuntan los responsables de proyectos de diferentes 
regiones y grupos sociales. 
 
La CACREP de cada entidad federativa a través del Secretario Técnico convocará mediante oficio a 
los Responsables de Proyectos que se financiarán a la reunión de entrega de recursos y 
capacitación en materia de contraloría social. 
 
En esta reunión se identificará la posible conformación de los Comités de Contraloría Social, en 
caso de que se constituya se utilizará el anexo 1 (Acta de registro de los Comités) y de no ser 
posible debido a las características de los beneficiarios del Programa, se les capacitará para que de 
forma individual impulsen en sus comunidades los Comités de Contraloría Social, respetando las 
formas de organización existentes.  
 
En un primer momento se dotará de cédulas de vigilancia y un formato de informe anual a cada 
uno de los responsables, situación que quedará registrada en la bitácora. Posteriormente se dará 
seguimiento a los posibles Comités de Contraloría Social que se integren en las comunidades, 
apoyando y orientando a los beneficiarios para el llenado y recolección de las firmas del escrito 
que constate la integración del Comité, por lo que en aquellos casos en que el Responsable lo  
solicite se entregará y asesorará sobre el modelo de Registro del Comité de Contraloría Social del 
PACMYC. 
 
Es importante señalar que la CACREP de cada entidad federativa a través del Secretario Técnico 
dará plena vigilancia a las propuestas que surjan para la conformación para los Comités de 
Contraloría Social. Al registro de cada comité que se constituya, se le asignará un número 
consecutivo por cada localidad, tomando en cuenta las características del Sistema Informático que 
proporcionará la SFP. 
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Plan de Difusión 
 

Para promover las actividades de Contraloría Social se emplearán los siguientes instrumentos: 
1. El instrumento de difusión del Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y 

Comunitarias (PACMYC), así como de los procedimientos y trámites será la página 
electrónica http://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/pacmyc.html. 

2. En el folleto de la convocatoria PACMYC, se incluirá el texto sobre el derecho de los 
beneficiarios a constituirse en Comités de Contraloría Social, lo que permitirá que el costo 
de la difusión se asuma en de los folletos y carteles de la convocatoria, los cuales son 
distribuidos a cada una de las entidades federativas por la Dirección General de Culturas 
Populares. Cada una de las entidades federativas tiene la posibilidad, si así lo considera 
necesario, de imprimir una mayor cantidad de material promocional. 

La convocatoria contendrá: 
V Programa PACMYC  y su objetivo 
V Población objetivo 
V Bases de participación 
V Monto financiero posible a otorgar por proyecto 
V Instancias participantes 
V Medios institucionales para presentar quejas y denuncias 

 
La recepción de los proyectos, se realizará en las oficinas de las instancias de las entidades 
federativas, cuyos domicilios serán indicados en los materiales de difusión. Los responsables de los 
proyectos, recibirán copia de la hoja de recepción con el número de registro, que acredita la 
entrega. La fecha de apertura y cierre de la convocatoria, se indicará en los materiales de difusión. 
Las CACREP´s de las entidades federativas, podrán solicitar a la DGCP una prórroga para el cierre 
de la convocatoria. En este caso la CACREP deberá difundir por los diferentes medios de 
comunicación a su alcance la prórroga acordada.  
 
La CACREP informará a los responsables de los proyectos el resultado de la dictaminación o, en su 
caso, determinará a más tardar en el mes de agosto de 2009 los mecanismos de comunicación de 
los resultados. La fecha de entrega de los recursos a los responsables de los proyectos aprobados, 
será determinada por la CACREP. 
 
Las autoridades responsables del PACMYC y los beneficiarios, formalizan por medio de una carta 
compromiso, las obligaciones y los derechos de las partes y la forma y tiempo en que se entregará 
el apoyo financiero. 
 
 
 
 
 
 

http://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/pacmyc.html
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Derechos y Obligaciones de los responsables de proyectos aprobados. 
 
Derechos: 
V Recibir los recursos financieros para el desarrollo del proyecto, en las fechas y montos que 

establezca la CACREP 
V Recibir un taller sobre los compromisos adquiridos con el PACMYC. En él se puntualizará el 

alcance jurídico-administrativo de los contenidos de la carta compromiso y sobre los 
instrumentos y mecanismos de información y evaluación del avance y resultados del 
desarrollo del proyecto 

V Recibir asesoría individual en el caso de requerirla, en torno a su proyecto 

V Recibir el más amplio finiquito mediante una carta de liberación de la CACREP, al concluir 
satisfactoriamente el proyecto 

V Recibir información sobre la conformación de Comité de la Contraloría Social  
 
Obligaciones: 
V Revisar el contenido de la carta compromiso. Suscribir un recibo y la póliza contable por el 

importe del apoyo. 
V Solicitar, en el caso de requerirla, autorización por escrito a la CACREP de cualquier 

modificación en las actividades o en el uso del recurso, exponiendo los motivos y 
justificación. La CACREP se reserva el derecho de aprobar o no, los cambios solicitados. 

V En caso de incurrir en alguna causal de cancelación del proyecto, reintegrar a la CACREP el 
apoyo recibido. 

V Presentar a la CACREP los informes de actividades y financieros del Proyecto  
V Entregar a la CACREP la información adicional que eventualmente le requiera en torno a 

los informes de avance de actividades y financiero del proyecto. 
 
Los materiales de difusión que se elaboren deberán incluir las siguientes leyendas:  
 

ά9ǎǘŜ tǊƻƎǊŀƳŀ Ŝǎ ǇǵōƭƛŎƻΣ ŀƧŜƴƻ ŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŀǊǘƛŘƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻΦ vǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘƻ Ŝƭ ǳǎƻ 
ǇŀǊŀ ŦƛƴŜǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭέ 
ά9ǎǘŜ tǊƻƎǊŀƳŀ Ŝǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇǵōƭƛŎƻ ƴƻ Ŝǎ ǇŀǘǊƻŎƛƴŀŘƻ ƴƛ ǇǊƻƳƻǾƛŘƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘƛŘƻ 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ŀƴǘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎέ 

 
En el caso de los proyectos que tienen como resultado un producto tangible, el responsable del 
proyecto deberá indicar en el producto en un lugar visible, el crédito correspondiente al programa 
y deberá contener, la siguiente leyenda: 
 

ά9ǎǘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ Ŝǎ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ȅ ŦǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ 
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias, del gobierno del estado 
ŘŜ ψψψψψψψψΦέ 
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Capacitación a Servidores Públicos y Responsables de Proyectos en materia de contraloría 
social 

 
Capacitación a Servidores Públicos responsables de realizar las actividades de contraloría social. 

La Dirección General de Culturas Populares, capacitará a los Secretarios Técnicos de las 
CACREP´s a través de información documental, asesoría virtual y con el apoyo de la Secretaría 
de la Función Pública y de los Órganos de Control Estatal 

 
Los temas que se abordarán en la capacitación deben ser: 

Marco normativo federal sobre la Contraloría Social 
V Ley General de Desarrollo Social 
V Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social 
V Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social. 
V Guía Operativa de la Contraloría Social del Programa de Apoyo a las Culturas 

Municipales y comunitarias (PACMYC). 
 
Capacitación a los Responsables de Proyectos beneficiados por el Programa 

La capacitación a los Responsables de proyectos, se realizará en cada entidad federativa 
durante  la reunión para entrega de recursos, se abordarán los siguientes temas: 
 

V Derechos y obligaciones de los beneficiarios 
V Carta Compromiso 
V Informes físicos y financieros 
V Informe final 
V Carta de liberación 

 
Respecto a la Contraloría Social se abordará la siguiente temática: 

V Disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social 
V Definición de Contraloría Social 
V Funciones de la Contraloría Social 
V Beneficios de la Contraloría Social 
V Cómo hacer Contraloría Social 
V Cómo integrar un Comité de Contraloría Social 
V Cédula de vigilancia del PACMYC 
V Informe Anual  
V Cómo y ante que instancia presentar una queja, denuncia o sugerencia 

 
El Secretario Técnico de la CACREP, entregará previo registro en la bitácora a cada uno de los 
responsables: la Cédula de Vigilancia de Apoyos, el Informe Anual y el formato para quejas y 
denuncias. 
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[ŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀǎ tƻǇǳƭŀǊŜǎ ŜƴǘǊŜƎŀǊł ŀ ƭƻǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ /!/w9tΩǎ ŘŜ 
cada una de las entidades federativas el material anteriormente señalado para su reproducción. 
 
La Dirección General de Culturas Populares, la instancia de cultura del estado y la CACREP 
elaborarán un calendario para la supervisión de proyectos aprobados atendiendo el proceso de 
ejecución. 
 
Las actividades de capacitación y asesoría en términos de Contraloría Social que realicen los 
{ŜŎǊŜǘŀǊƛƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ /!/w9tΩǎ ǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀǊłƴ ŀ ƭŀ 5D/t ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ мр ŘƝŀǎ ƘłōƛƭŜǎ 
siguientes al término de cada trimestre. 
 
 
Asesorías a Comités: 

 
Descripción del procedimiento que utilizará la instancia ejecutora para asesorar a los integrantes 
de los Comités. 
 
La Instancia Ejecutora de cada entidad federativa es la responsable de la asesoría a los 
beneficiarios del Programa, por lo que deberá cubrir las siguientes actividades: 
 

 El Secretario Técnico de la CACREP convocará a los beneficiarios del programa a participar en 
la Reunión de asesoría sobre los compromisos contraídos con el PACMYC, en la cual se les 
proporcionará información de las responsabilidades establecidas con el Programa y con su 
comunidad durante el desarrollo de sus proyectos; en la cual además, se les brindará la 
capacitación y asesoraría sobre la información necesaria para ejercer su derecho a la 
Contraloría Social, y en su caso, se les capacitará para que de forma individual impulsen en sus 
comunidades la formación de Comités de Contraloría Social, respetando las formas de 
organización existentes.  

 

 La CACREP informará de manera puntual a los beneficiarios del programa, lo correspondiente 
a las características y formas de operación del PACMYC, a fin de facilitarles las actividades de 
Contraloría Social. 

 

 La Instancia Ejecutora dará seguimiento a las propuestas de Comités de Contraloría Social que 
se formen y enviará la información correspondiente a la Dirección General de Culturas 
Populares. 

 

 La Instancia Ejecutora entregará a cada beneficiario las cédulas de vigilancia y del informe 
anual de resultados y los orientará sobre su llenado para que al concluir el desarrollo del 
proyecto aprobado, las entreguen con el informe final de actividades. 
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La obligatoriedad de levantar una minuta al finalizar cada reunión con los integrantes del Comité. 
 
Al finalizar la Reunión de asesoría sobre los compromisos contraídos con el PACMYC, se levantará la 
minuta de reunión correspondiente y un registro sobre los beneficiarios que cuentan con la 
información en relación a las acciones de Contraloría Social, las cuales obligatoriamente se 
deberán capturar en el Sistema Informático que proporcionará la Secretaría de la Función Pública. 
 
La obligatoriedad de capturar en el Sistema Informático la información contenida en la minuta. 
 
La información de las minutas correspondientes y de los beneficiarios capacitados se ingresará 
obligatoriamente en el Sistema Informático que proporcionará la Secretaría de la Función Pública. 
 
 

Aplicación de cédulas de vigilancia e informes anuales 

 
En la reunión que realiza cada entidad federativa para la entrega de recursos, el Secretario Técnico 
de la CACREP, informará y capacitará a los responsables de proyectos beneficiados sobre la 
conformación de los Comités de Contraloría Social y en caso de no ser posible su creación les 
brindará la información necesaria y suficiente para que cada uno de ellos realice actividades de 
contraloría social e impulsen en sus comunidades los Comités de Contraloría Social. Para ello, les 
entregará a cada uno la cédula de vigilancia (anexo 2),  y un formato de informe anual (anexo 3),  
el cual deberán entregar al Secretario Técnico de la CACREP,  junto con el informe final del 
proyecto, de acuerdo con su calendario de actividades, en las actividades de contraloría social 
deberán participar la mayoría de los miembros del grupo apoyado. Cada cédula entregada 
quedará registrada en la bitácora (anexo 4).  
 

 

Mecanismos para la captación de quejas y denuncias 

 
Descripción de cómo promover el proceso de atención ciudadana que se dará a los Comités de 
Contraloría Social 
 
Incluye las siguientes acciones: 
 
V Un primer enlace informativo sobre la operación y promoción de la Contraloría Social, 

serán los folletos de difusión de la convocatoria 
V A los beneficiarios del PACMYC, se les informará lo correspondiente a las funciones y 

obligaciones de la Contraloría Social en la reunión de asesoría sobre los compromisos 
contraídos con el PACMYC, que se realiza cuando se les entrega el recurso. 

V La Instancia Ejecutora de cada entidad federativa, asesorará e informará a los beneficiarios 
del programa sobre las cédulas de vigilancia y los informes anuales de resultados que 
deberán entregar una vez concluido el desarrollo de su proyecto 
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V A los beneficiarios del PACMYC se les informará que la Instancia Ejecutora es la facultada 
para recibir, dar seguimiento y respuesta a las quejas y denuncias que se presenten, así 
como de enviar una copia sobre los resultados obtenidos en la atención de los mismos a la 
Dirección General de Culturas Populares 

V La DGCP en coordinación con la Instancia Ejecutora, elaboraran un primer documento 
informativo sobre las bases de integración y operación de la contraloría social en el 
PACMYC 

 
Descripción del procedimiento para atender e investigar las quejas y denuncias relacionadas con la 
ejecución y aplicación de los recursos 
 
V La Instancia Ejecutora investigara e informara sobre las quejas y denuncias relacionadas 

con la ejecución y aplicación de los recursos y deberá dar respuesta por escrito de acuerdo 
a lo solicitado por el interesado. Igualmente, enviará una copia de las mismas a la 
Dirección General de Culturas Populares. 

 
V La Instancia Ejecutora llevará a cabo un registro de las quejas y denuncias relacionadas con 

la ejecución y aplicación de los recursos, así como de las respuestas presentadas. 
 
V A los beneficiarios del PACMYC, se les informará de manera sistemática sobre los medios 

electrónicos que contienen información específica del programa (relación de beneficiarios, 
informes trimestrales, reglas de operación, evaluaciones del programa, productos del 
programa, información de contraloría social, entre otros), que les permita contar con 
mayor información relacionada con el programa y atender las posibles dudas sobre el 
mismo. 
 

Descripción del procedimiento para la investigación y atención de quejas y denuncias por parte de 
los Comités. 
 
V Se capacitará a los beneficiarios del programa sobre el manejo de la atención y 

presentación de quejas y denuncias 
V A través de la Instancia Estatal de Cultura se atenderán las quejas y denuncias de los 

Comités de Contraloría Social, quien investigará, dará seguimiento y responderá por 
escrito cada uno de los casos y enviará una copia de las respuestas presentadas a la 
Dirección General de Culturas Populares  

V La  Instancia Estatal de Cultura realizará acciones de seguimiento y supervisión en campo a 
los proyectos aprobados en la convocatoria PACMYC, para atender y asesorar sobre 
posibles problemáticas que presenten los beneficiarios del programa 
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Procedimiento para la captura de información en el sistema informático. 
 

El Secretario Técnico de la CACREP en cada entidad federativa será el responsable de capturar 
la información vertida por los beneficiarios en las cédulas de vigilancia e informes anuales en 
el sistema informático que proporcionará la Secretaría de la Función Pública, en el momento 
que le proporcione la clave de usuario y contraseña, mientras no se cuente con ella, los 
Secretarios Técnicos de las CACREPS resguardarán las cédulas de vigilancia así como los 
informes anuales. 
 
En cuanto se tenga el acceso al sistema informático que proporcionará la SFP, se deberán 
atender los siguientes plazos: 
 

Actividad Plazos para la captura 
Ą Actividades de capacitación y 

asesoría 
Ą Hasta 15 días después de la entrega de 

recursos PACMYC 

Ą Registro de Comités 
Ą Hasta 15 días después de la entrega de 

recursos PACMYC 
Ą Información contenida en las 

minutas 
Ą Hasta 45 días después de la entrega de 

recursos PACMYC 
Ą Contenido de informes anuales y 

cédulas de vigilancia 
Ą Hasta el último día del mes de marzo, 

del mes de junio, del mes de 
septiembre y hasta el 18 de diciembre, 
tomando en cuenta los calendarios de 
actividades de los proyectos 
beneficiados

7
 

 
 

                                                 
7
 La captura en el sistema informático del SFP, se realizará de forma trimestral, sin embargo esto dependerá 

de las fechas de conclusión de los proyectos aprobados en la convocatoria correspondiente 
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ANEXOS: 

 
1. Acta de registro de Comité de Contraloría Social del PACMYC 

2. Cédula de vigilancia  

3. Informe anual  

4. Bitácora de registro 

5. Ficha informativa de apoyos del Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y 

Comunitarias  

6. Formato para quejas y denuncias 
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ACTA DE REGISTRO DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL PROGAMA DE APOYO A 
LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 

 
I. DATOS GENERALES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL  

Nombre del Comité de Contraloría 
Social 

Número de registro8 Fecha de registro 

 
 

  

 
II. NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL  

Nombre de los contralores sociales  Dirección Firma o Huella 
Digital  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
III. DATOS DEL APOYO DEL PROGRAMA  

Nombre y descripción del apoyo que se recibe:  
 

 
Ubicación o 
Dirección:_______________________________________________________________________ 
 
Localidad:_______________________________________________________________________ 
 
Municipio: ______________________________________________________________________ 
 
Estado: ________________________________________________________________________ 
 
Monto del financiamiento:__________________________________________________________ 
 

 

                                                 
8
 La Instancia ejecutora asigna un numero consecutivo anteponiendo las 3 primeras letras del estado (eje: 

ags004, Col035) 
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IV.  FUNCIONES Y COMPROMISOS QUE REALIZARÁ EL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL  

Funciones:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compromisos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretario Técnico de la CACREP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre, Cargo y Firma del Representante del 
Proyecto 
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CÉDULA DE VIGILANCIA 
PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS 

PPAACCMMYYCC    
 

Responsable del llenado: Responsable de proyecto beneficiado por el PACMYC 
 
Cada uno de los responsables de proyectos beneficiados por el Programa escribirá los datos 
generales y después de recibir el apoyo, deberá responder a las preguntas, guardarlas y 
entregarlas con el último informe de actividades que presente, al titular de la Unidad de Culturas 
Populares en el estado. 
 
Datos generales: 
 

No. de registro del Comité de Contraloría Social: ___________________________ 

Fecha en que le dieron el apoyo ________________________________________ 

Estado: ______________________________Municipio______________________ 

Localidad __________________________________________________________ 

1. ¿De que programa recibe el apoyo? __PACMYC_________________________ 

2. Marque con una X el cuadro que indique el tipo de apoyo que recibió del programa. 

Monetario 
   

           Especie (por ejemplo: para construcción, alimentación, educación, etcétera)  
 
3. Marque con una X la opción que corresponda a su opinión del apoyo monetario que recibió. 

a) ¿Fueron completos?                               Si             No              

¿Por qué? _____________________________________________________         

b) ¿Los entregaron a tiempo?                  Si              No    

¿Por qué?_______________________________________________________    

4. ¿Conoce la información del apoyo? 

   Si              No     
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5. Marque con una X los cuadros que indiquen la información que conoce del apoyo monetario 

 
           Monto total del dinero a recibir           Requisitos para entrega de informes 
 
            Carta compromiso  Información para actividades de contraloría 

social 
            Donde canalizar sus quejas o denuncias 
 

6. ¿Solicitó información adicional para realizar sus actividades de contraloría social? 

Si ¿A quién?_______________________________________________ 

No ¿Por qué?_______________________________________________ 

 
7. ¿Le entregaron la información? 

8. Si ¿Cuándo?            (día, mes y año) 

9. No ¿Por qué?____________________________________________________ 

 
8. La atención que le dieron  los funcionarios al entregarle el apoyo monetario, fue: 

  Buena 
  Regular ¿Cómo fue el trato?_______________________________________ 
  Mala ¿Cómo fue el trato?_______________________________________ 

 
9. ¿El apoyo se ha entregado de acuerdo a las fechas programadas? 

10.     Si             

11.    No ¿Por qué?______________________________________________ 

 
10. Mencione el nombre del empleado que mejor le ha atendido 

 

_______________________________________________________________ 
 
11. ¿Qué servicio le proporcionó?  

 
_______________________________________________________________ 

 
 
12. ¿Cuál fue el monto del apoyo que recibió? 

 

__________________________        No sabe  
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13. ¿Tiene conocimiento de la documentación que compruebe los gastos del apoyo? 

14.     Si ¿Cuáles?______________________________________________  
          

15.    No ¿Por qué?_____________________________________________ 

 
14. ¿Observó alguna irregularidad durante la entrega de los apoyos? 

No            Si        

Escriba de que se trata_____________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 
15. ¿Detectó que la entrega de los apoyos se haya utilizado para otros fines distintos a sus 

objetivos? 
16.     Si  

           
17.    No  Pase a la pregunta 17  

 
16. ¿Para qué fines se utilizó? 

Políticos  ¿A qué partido correspondía?_______________  ____________ 

   Corrupción Describalo  ___________________________________________ 

  Otros                Especifique ___________________________________________ 

 
17. ¿Considera que el programa se otorga con igualdad entre hombres y mujeres? 

 

18.     Si ¿Por qué?_______________________________________________  
          

19.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 
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18. ¿Algún empleado del gobierno le ha tratado mal o se ha negado a darle su apoyo? 
 
  Si           No            Pase a la pregunta 19 
 

Describa como fue el trato 

____________________________________________________________ 

Mencione el nombre del empleado 

____________________________________________________________ 

Mencione la ubicación donde se localiza el 

empleado____________________________________________________ 

19. ¿Entregó alguna queja o denuncia  a la autoridad competente? 
 

18.     Si ¿Por qué?_______________________________________________  
          

19.    No  
 
¿En donde la presento? 
 
Dependencia federal 
 

Dependencia estatal Dependencia municipal 

Órgano Interno de la 
dependencia federal 

Órgano Interno de la 
dependencia estatal  

 

 
 
20.  Escriba el nombre del empleado y la dependencia donde trabajo, que le recibió la queja o 

denuncia. 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

 
21. ¿Le dieron número de registro para el seguimiento de la queja o denuncia? 
              Si              No     
 
22. ¿Qué número de registro le dieron para el seguimiento de las quejas y/o  denuncia que 

entregó? 
_______________________________________________________________ 

 
23. ¿Le dieron respuesta a la queja y/o denuncia que presentó? 

 
     Si                 No     
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24. ¿A que se refirió la respuesta? 
  Responsabilidad administrativa 
  Responsabilidades civiles 
  Responsabilidades penales 
 

25. ¿Hubo mejoras en el Programa? 

25.     Si ¿Cuáles?______________________________________________  
          

26.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 

 
26. ¿Sabe si algún otro beneficiario u otra persona presentó una queja o denuncia ante la 

autoridad competente? 
27.     Si ¿A quién?_____________________________________________  

          
28.    No  
 
27. ¿Se reúne con el responsable del PACMYC o el personal de la Unidad Regional y/o Estatal de 

Culturas Populares? 
29.     Si ¿Cada cuándo?__________________________________________  

          
30.    No ¿Por qué?____________________________________________  Pase a la pregunta 29 

 

28. ¿Qué temas tratan? 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

 
29. ¿Desea presentar usted esta cédula a la autoridad competente como una queja o denuncia 

sobre el apoyo monetario que recibió? 
 

 Si                 No     ¿        Por qué? _____________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
 
30. ¿Cuál es el motivo de su queja o denuncia del apoyo económico recibido? 

 
Fue incompleto                         Condicionaron la entrega                        No lo entregaron 

  
La entrega se utilizó para hacer propagando electoral                      Otro.  
 
Especifique_______________________________________________________________________ 
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31. ¿Tiene pruebas o documentos para apoyar su queja o denuncia? 
31.     Si ¿Cuáles?______________________________________________  

          
32.    No ¿Por qué?_____________________________________________ 
 
 
32. ¿El programa cumple con lo comprometido con usted? 

 
33.     Si ¿Por qué?_______________________________________________  

         
34.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 
 
 
33. En su opinión ¿Qué resultados obtuvo con la aplicación de la contraloría social? 
________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 
34. ¿Informó a su comunidad sobre el apoyo recibido? 

 
35.     Si ¿De qué manera?_________________________________________  

         
36.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 
 
 
35. ¿Informó a su comunidad sobre los resultados de contraloría social que obtuvo? 

 
36.     Si ¿De qué manera?_________________________________________  

          
37.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 
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Nota: espacio para expresar observaciones o comentarios adicionales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
(Nombre, puesto y firma del 

Representante Federal y/o Estatal 
que recibe esta cédula) 

 
 

Identificación 
Oficial:_________________________ 

 
 
 
 
_____________________________________________ 

(Nombre y firma del beneficiario) 
 
 
 
 
 
CURP:__________________________________________ 
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INFORME ANUAL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS 

PPAACCMMYYCC    
 

Responsable del llenado: Responsable de proyecto beneficiado por el PACMYC 
 
Cada uno de los responsables de proyectos beneficiados por el Programa escribirá los datos 
generales y después de recibir el apoyo, deberá responder a las preguntas, guardarlas y 
entregarlas con el último informe de actividades que presente al titular de la Unidad de Culturas 
Populares en el estado. 
 
Datos generales: 

No. de registro del Comité de Contraloría Social: _____________ 
Fecha:                                                                     (Día, mes y año) 
 
Estado: _______________________________  
 
Municipio_____________________________ 
 
Localidad __________________________________________________________ 
 
Nombre del programa federal ________________________________________ 
 
Dependencia que dirige el programa __________________________________ 
 
Tipo de apoyo que proporciona el programa       Obra        Servicio           Apoyo económico    
 
 
Descripción del apoyo. (Escriba en qué consiste) 
 
________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 
Periodo de ejecución Del:                                    al                         al     
    día mes          año      día              mes         año 
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INFORME 
1. ¿Recibió toda la información para realizar actividades de contraloría social? 

     Si                      No     
2. ¿Qué información recibió? 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 
3. ¿A través de qué medio recibió esta información? 

_______________________________________________________________ 
 

4. ¿Le solicitó información al representante federal o estatal? 

5. Si ¿Qué le entregó?______________________________________________ 

6. No ¿Por qué?____________________________________________________ 

 
5. ¿Realizó el llenado de la cédula de vigilancia? 

6.    Si  

7.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 

 
6. ¿Entregó al representante del programa la cédula de vigilancia? 

Si ¿Se la recibió? Si      No   ¿          Por qué?___________________ 

No ¿Por qué?______________________________________________ 

 
7. ¿Cuáles fueron los resultados que obtuvo del seguimiento y vigilancia del apoyo recibido? 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
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8. ¿Se cumplieron las metas del apoyo, en los tiempos establecidos? 

9.    Si  ¿Por qué?______________________________________________ 

 
10.    No ¿Por qué?______________________________________________ 

 
9. ¿El desarrollo del programa se realizó conforme a las reglas de operación? 

11.           Si ¿Por qué?______________________________________________ 

 
          No ¿Por qué?______________________________________________ 

 

          No lo sé, desconozco las Reglas de Operación 

10. ¿Le informaron los requisitos para ser beneficiario del programa? 

11.     Si             

12.    No      ¿Los solicitó?          Si             No    ¿Por qué? __________________ 

 
11. ¿En caso de tener dudas para ser beneficiario del Programa, estas fueron atendidas y se le 

proporcionó toda la información que solicitó? 

     Si  

 
No ¿Por qué?______________________________________________ 

 

12. ¿Detectó alguna persona que no debería ser beneficiario del programa?  

        Si ¿Lo denuncio?    Si                     No          ¿Por qué? ___________________ 

 
12.    No ¿Por qué?_____________________________________________ 

 
13. ¿Detectó que los apoyos se utilizaron para otros fines distintos a sus objetivos? 

Si                 No              Pase a la pregunta 16 
 
14. ¿Para qué fines se utilizó? 

Políticos ¿A qué partido correspondía?__________________________ 

Corrupción Describalo_________________________________________ 

Otros Especifique _______________________________________________ 
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15. ¿El programa operó con igualdad entre hombres y mujeres? 

16.      Si ¿Por qué?_______________________________________________ 

 
17.    No ¿Por qué?_______________________________________________ 

 
16. ¿Realizó usted alguna queja o denuncia? 

    Si  
           
   No   

 
17. ¿A que se refirió? 

  Aplicación del recurso 

  Ejecución del Programa 

  Irregularidades en el servicio ofrecido 

  Otro. Especifique ________________________________________________ 
 
18. ¿Entregó la queja o denuncia a la autoridad correspondiente? 

Si             

No ¿Por qué no la presentó?___________________________________ 

 
19. ¿En donde la presentó? 
 
Dependencia federal 
 

Dependencia estatal Dependencia municipal 

Órgano Interno de la 
dependencia federal 

Órgano Interno de la 
dependencia estatal  

 

 
 

20. Escriba el nombre del empleado y la dependencia donde trabaja, que le recibió la queja o 
denuncia. 
_____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 
21. ¿Le dieron número de registro para el seguimiento de la queja o denuncia 

 
Si                 No     
 
22. ¿Qué número de registro le dieron para el seguimiento de las quejas y/o  denuncia que 

entregó? 
_______________________________________________________________ 
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23. ¿Le dieron respuesta a la queja y/o denuncia que presentó? 
 

   Si                  No     
 
24. ¿A qué se refirió la respuesta 

Responsabilidad administrativa 
Responsabilidades civiles 
Responsabilidades penales 

 
25. En su opinión ¿Qué resultados obtuvo con la aplicación de la contraloría social? 

 
________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 
26. ¿Informó a su comunidad sobre los resultados de contraloría social que obtuvo? 

   Si             
   No  

 
 
Nota: espacio para expresar observaciones o comentarios adicionales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

_________________________________ 
(Nombre, puesto y firma del Representante 
Federal y/o Estatal que recibe esta cédula) 

________________________________________ 
(Nombre y firma del beneficiario) 

 
Identificación  
Oficial:_ ____________________________ 

 
 
CURP:______________________________________ 
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BITACORA DE REGISTRO 

PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS 

PPAACCMMYYCC    
 

Responsable del llenado: Secretario Técnico de la CACREP 
Estado: __________________________ 
 
 

No. de 
Proyecto 

Nombre 
del 

Proyecto 

Nombre del 
responsable 

Entrega de 
cédula de 
vigilancia  

Entrega 
de 

informe 
anual 

Fecha de 
entrega 

Firma 
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FICHA INFORMATIVA DE APOYOS DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS 
MUNICIPALES Y COMUNITARIAS  

(PACMYC) 
 

Responsable del llenado: ____________________________________________ 
(Secretario Técnico de la CACREP) 

 
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias. 
Estado:_______________________________ 

Municipio:_____________________________ 

Localidad:_____________________________ 

No. de registro del Comité de Contraloría 

Social: __________________________ 

 

 
Esta ficha ha sido llenada por el Secretario Técnico de la CACREP, para que usted tenga la 
información del Apoyo que le corresponde para crear la contraloría social. 
 

1. El tipo de beneficio a recibir es en apoyo económico y consiste en 
 
 

 

 

 

 
Lo invitamos a que vigile que el pago sea puntual, se lo entreguen en los plazos establecidos y 
estén completos, así como recibir un trato de respeto durante su entrega. 
 
Los funcionarios responsables de estas actividades son:  
1  

 
3  

2  
 

4  

 
La dependencia que le entregará el beneficio es  
 

Representación federal  El Gobierno del Estado  El Municipio  Otro  

 
 
Nombre y firma del servidor Público  
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FICHA DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DDAATTOOSS  PPEERRSSOONNAALLEESS::  

NNOOMMBBRREE::  ____________________________________________________________________________________________________________________  

  

NNOOMMBBRREE  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::  ______________________________________________________________________________________________  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  PPRROOYYEECCTTOO::  ______________________________________________________________________________________________  

  

DDOOMMIICCIILLIIOO::  __________________________________________________________________________________________________________________  

LLOOCCAALLIIDDAADD::  __________________________________________________________________________________________________________________  

MMUUNNIICCIIPPIIOO::  __________________________________________________________________________________________________________________  

EESSTTAADDOO::  ______________________________________________________________________________________________________________________  

  

DDEESSCCRRIIBBAA  SSUU  QQUUEEJJAA  OO  DDEENNUUNNCCIIAA::  

FFEECCHHAA  DDEELL  PPRROOBBLLEEMMAA::  ________________________________________________________________________________________________  

                                                                            ((DDÍÍAA,,  MMEESS  YY  AAÑÑOO))  

  

NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  PPEERRSSOONNAA  QQUUEE  NNOO  LLEE  HHAA  PPRROOPPOORRCCIIOONNAADDOO  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  AADDEECCUUAADDOO::  

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

  

EEXXPPLLIIQQUUEE  LLAA  QQUUEEJJAA  QQUUEE  UUSSTTEEDD  TTIIEENNEE::    

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 


